
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00014-00 

 
Clase de proceso: Petición de Herencia 

 
Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
mediante los cuales se acredita el trámite de vinculación de los demandados, los cuales 
no serán tenidos en cuenta como quiera que no se puede dar lectura a los mensajes de 
datos remitidos por la parte actora a los demandados a efectos de acreditar su 
notificación.  
 
Conforme al memorial poder que se allega y la constancia de notificación remitida por 
secretaría, téngase por notificados en forma personal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, a los demandados LUIS ANGEL 
RODRIGUEZ, JOSE RICARDO RODRIGUEZ, VLADIMIR RODRIGUEZ y ROSEBEL 
RODRIGUEZ, quienes mediante apoderado judicial, dieron contestación a la demanda, 
y propusieron medios exceptivos. 
 
Previo a reconocer personería al apoderado de los demandados, alléguese copia digital 
de la tarjeta profesional del apoderado. 
 
Proceda secretaria de conformidad a lo ordenando en el inciso 4 del auto calendado 11 
de marzo de 2021. 
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de 
manera simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa 
y contradicción. 
 
NOTIFÍQUESE,  
(2) 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 



 
Firmado Por: 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

06d23935e84f24571f4d164108d154e876c8517d26efe76c4425f9836dbe5684 
Documento generado en 25/06/2021 03:09:33 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


